
 

 

 

 
 
Asunto: 
Patrocinio del 2º Congreso Ibérico sobre Hormigón 
Autocompactante 
1 y 2 de Julio de 2010 

 

 
 
 
Estimado Sr., 

 

Tras el notable éxito del Congreso sobre hormigón autocompactante (HAC) 

realizado en Valencia los días 18 y 19 de febrero de 2008 (http://www.hac2008.es/), 

donde el número de participantes excedió los doscientos, provinentes de diversos 

países de habla hispana y portuguesa, y donde el elevado nivel técnico y científico fue 

subrayado por la Comisión Honorífica, las posibilidades y los desafíos de este tipo de 

hormigones serán debatidos en el próximo Congreso, BAC2010, en Guimarães, 

Portugal, los días 1 y 2 de julio de 2010, en las instalaciones del Centro Cultural Vila 

Flor, organizado por el ISISE - Institute for Sustainability and Innovation in Structural 

Engineering, y la Universidad de Minho (www.bac2010.civil.uminho.pt). Se pretende en 

este Congreso contribuir de forma significativa al estado del conocimiento del hormigón 

autocompactante, en las vertientes tecnológicas, científicas y de aplicación. 

Dada la conexión de este Congreso con la actividad de su empresa, y para que 

la iniciativa tenga el éxito que se pretende, se hace necesario recurrir al apoyo de 

entidades dispuestas a ofrecer su colaboración. Por ello me permito solicitar su 

patrocinio financiero para este evento técnico-científico. El apoyo al Congreso podrá 

realizarse de la siguiente forma:  

• Estatuto de patrocinador sin exposición - entidades que contribuyan con una cuantía 

no inferior a 2.500 euros + IVA. Tendrán derecho a dos inscripciones gratuitas. 

Como contrapartida, la organización incluirá la imagen de la entidad patrocinadora 

en un panel con los logotipos y en la presentación que se proyectará en el intervalo 

de las sesiones. Las entidades patrocinadoras tendrán la debida referencia en el 

programa final del Congreso y en el libro con las comunicaciones a distribuir a los 



 

participantes; 

• Estatuto de patrocinador con exposición – entidades que contribuyan con una 

cuantía no inferior a 4.000 euros + IVA. Tendrán derecho, además de lo referido en 

el punto anterior, a un espacio adicional de 6 m2, con formato rectangular 2×3 m2. 

• Patrocinador con esposición destacada en la sala de conferencia (sólo será posible 

que coincidan dos patrocinadores de este tipo siempre sean de áreas de negocio 

distintas - no competidoras) - entidades que colaboran con una cantidad no inferior 

a 6000 euros, a las que corresponderá, además de lo descrito en el punto anterior, 

a un panel de gran dimensión en una posición destacada en la sala de conferencia. 

 

Quedo a la expectativa de una respuesta positiva por su parte y me pongo a su 

disposición para cualquier aclaración complementaria que precise.  

Sin otro particular les saludamos atentamente, 

 

 

,  

Joaquim Barros 

Presidente da Comissão Organizadora 

 

 

Se incluye en anejo el primer díptico del BAC2010 


